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CONSTANCIA: La dejo en el sentido de indicar que la anterior documentación fue allegada 
el pasado 01/07/2021 y 15/07/2021. Pasa a despacho del señor Juez para lo pertinente.   
 
Armenia, Quindío; 13 de octubre de 2021  
 

 
LUZ MARINA CARDONA RIVERA  
Secretaria. 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 
ARMENIA - QUINDÍO 

 
Armenia, Quindío; Trece (13) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

    
 

PROCESO:          EJECUTIVO 
  RADICADO:            630014003005-2015-00885-00 
 
 
Vista la nota secretarial que antecede, incorpórese y póngase en conocimiento de las partes 

para los fines que encuentren pertinentes, los oficios N° 1132 del 28 de junio de 2021 y 

1214 del 12 de julio de 2021, a través de los cuales el Juzgado Cuarto Civil Municipal de 

Armenia, informan sobre la terminación por desistimiento tácito del proceso radicado bajo 

el número 2021-114, y la consecuente cancelación de la medida de embargo de remanentes 

que surtió efectos legales dentro del presente asunto, con la advertencia de que la misma 

fue puesta a disposición del proceso que igualmente se tramita en dicho despacho judicial 

bajo el radicado 4-2018-303. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 

 

 
 
 
 
 

 
 

 

Firmado Por: 

 

Diego Alejandro Arias Sierra 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 005 

Armenia - Quindío 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR FIJACIÓN EN 

ESTADO EL: 14 de octubre de 2021 

 
LUZ MARINA CARDONA RIVERA 

SECRETARIA 



Juzgado Quinto Civil Municipal 
 

 

 

AMML 
 

 

Este documento fue generado con firma 
electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 
reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
9996fe9deece81cef28566b4e70f0f3bf825469f66

859cf5a2369b5f297b68e8 

Documento generado en 13/10/2021 09:04:54 a. 
m. 

 

Valide este documento electrónico en la 
siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Firm
aElectronica 


